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ArequiPa, 09 de junio del 2026

VISTOS: Resolución de Alcaldía N' 185-2025'MPA, Expediente N'5227'1'2026', de fecha

05 dejunio de2026.

CONSIDERANDO:

Que,conformeloprevéelartículolg4.clelaConstituciónPolíticadelPerude1993'las
Municipalidades provinciales yt Di.tritul.. son óigunos-áe gobierno local que.gozan de autonomía potítica' económica y

administrativa en los asuntos de su competen.iu; ,uronorii q;",;;gú" lo denotado-por el artículo II del rítulo Preliminar de la

Ley N" 27g72,1-.V org¿ni.u'a.'t,tunicipatiaier, ,udila .n tu ru-.uttu¿ de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

udiinistración, con sujeción al ordenamiento jurídico'

Que,nlediantelaResolr¡cióndeAlcaldiaN'185-2026-MPA'seaceptalarenuncia'delaAbog'
Jacqueline Ruth Esquivel Inroni. .,, el cargo de Sub Geiente de Sanciones Administrativas de la Municipalidad Provincial de

Arequipa, si, embargo, .*iria .rro,. nrateriaTen at non'rui.-.oio.ándosc conro error "hlf'antas" siendo lo correcto "lnf'antes";

Que, el artículo indicar artículo de la Texto Único ordenado de la Ley N" 27444 (TUO de la

LpAG) Aprobado por Decretoiulr.ro N'004'2019'iui ett' zrz del TUo de la Ley N" 27444 establece que los errores

materiales o de redacción en los actos administrativos pr.¿." r.t rectificados con ef'ecto ietroactivo, en cualquier momento' de

oficio o a instancia de los administrados, siempre qu. no t. altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión;

Que,existiendolanecesidaddesalvaguardarelprincipiodelegalidadygarantízarquelosdatos
de identificación personal ,.u,, i*u.,o. en los registros ofi.iul., de l-a instinrcién, corresponde enritir el acto administrativo de

recti fi cación corresPondiente;

Que,estandoalasfacultadesconferidasporelArticulo20oinciso6)delaLeyN"27912'Ley
Orgánica de MuniciPalidades;

SE RESUELVE:

ART|CULO l.- RECTIFICAR, con ef'ecto retroactivo al 08 de junio del2026,e[ error material

incurrido en la Resolución de Alcaldía N' 185-2026-MPA, debiendo entenderse de la siguiente manera:

DICE:
. .,Resolución de Alcaldia N. 075-2025-MpA de fecha 04.feb.2025 se designa a la Abog. Jacqueline Ruth Esquivel

Infantas..."

DEBE DECIR:
o .,Resolución de Alcatdía N" 075-2025-MpA de fecha 04.feb.2025 se designa a la Abog. Jacqueline Ruth Esquivel

lnfantes..."

DICE:
¡ ARTICULO 1".- ACEPTAR LA RENUNCIA, de la ABoG. JACQUELINE RUTH ESQUIVEL INFANTAS en

el cargo de suB GERENTE DE SANCIONES ÁnmtnlsrRA'rlvAs DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE AREeUIpn, .*pi.ranaole el agradecimiento institucional por los servicios prestados debiendo realizar la entrega

de cargo conforme a LeY

DEBE DECIR:
r ARTICULO 1".- ACEPTAR LA RENUNCIA, de la ABOG' JACQ-U-E-LINE RUTH ESQUIVEL INFANTES en

el cargo de suB GERENTE DE SANCIONBS ÁnulNlsrRATMS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE AREeUIpe, .-p*ra"á"re el agradecinriento institucional por los servicios prestados debiendo realizar la entrega

de cargo conforme a LeY

ARTiCULO 2.- RATIFICAR el contenirlo de la Resolución de Alcaldía N' 185'2026-MPA

en todo lo demás que no sea objeto de la presente rectificación, manteniéndose vigentes sus demás extrenlos'

ARTICULO 3".- ENCARGAR la notificación del presente acto resolutivo y archivo conforme

a ley, del mismo modo DISpoNER que ta oficina de Tecnologías de [a Información efectúe la publicación del presente

dispositivo en el portal institucional (www"gob'pe)'

REGI E, COMUNIQUESE Y CUN'IPLASE.
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